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Señores

DUCTO LIMPIO, SRL

REFERENCIA: "ADQUISICION DE FILTROS MERV-l3 PARA
LAS UNIDADES DE ACONDICIONADORES DE AIRE PARA EL
PRIMER PISO DEt TRIBBUNAL CONSTITUCIONAL'

Estimados Señores:

Luego de saludarles y en cumplimiento de las disposiciones de la Ley No. 340-06 sobre Compras
y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, y a los fines de completar
el proceso de evaluación de su propuesta recibida para el proceso de compra menor No. TC-
CM-042/2020, necesitamos que confirmen lo siguiente:

1. Favor confirmar si la conversión a pesos de su propuesta es en base a la
tasa del día según Banco Central de la Republica Dominicana de fecha 7
de iunio del2O21,1USD = DOP 56.77.

Monto total oferta Ducto Limpio S 1,311.57

Tasa del dia 7 de junio 2021 s 56.77

Monto total DoP 5 ru,qsl.gg

En ese sentido,.le solicitamos presentar dicha información, a más tardar el día lunes 21 de
iunio 2021 a las 12:00 P.M., de manera física en la calle Ernesto de la Maza No. 35, Mirador
Norte, Santo Domingo, Distrito Nacional y /o digital al correo electrónico
comnras(Otc.gob.do.

Atentainente,

SM/ap


